
SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO MENOR 

• Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual (POA), así como el 

seguimiento respectivo para vigilar el cumplimiento de las metas establecidas. 

• Coordinar con las áreas correspondientes la aplicación de los recursos asignados a su área. 

• Verificar la correcta ejecución de las Obras de Mantenimiento Menor a la Infraestructura 

Urbana en la Delegación Tlalpan, a través de las Jefaturas de Unidades Departamentales de 

Mantenimiento Menor de las Áreas Sur y Poniente. 

• Analizar los reportes de avance y girar instrucciones a fin de optimizar los servicios. 

• Elaborar las requisiciones de materiales ante la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales. 

• Gestionar la entrega de materiales y equipo para la correcta ejecución de las actividades. 

• Informar de los asuntos asignados por la Dirección General de Servicios Urbanos con la 

periodicidad que esta lo solicite y de las que se deriven de la Normatividad Vigente y 

políticas internas. 

• Controlar y supervisar la atención oportuna de la demanda ciudadana, en materia de Obras 

Públicas de Mantenimiento Menor de la Infraestructura Urbana en la demarcación, a través 

de la descentralización de servicios y optimización de los recursos. 

• Revisar y calificar los acuerdos que se realizan con base a los contratos de obra pública y 

servicios relacionados con las mismas. 

• Elaborar y coordinar los Convenios de Participación Vecinal para el mantenimiento y 

creación de la infraestructura urbana en la Demarcación. 

• Intervenir en la Entrega-Recepción de cada obra realizada. 

• Supervisar la integración y el envío del expediente para la recuperación de fianzas. 

• Coordinar la ejecución de las obras de mantenimiento menor a la infraestructura urbana, 

deportiva y cultural entre otras que se requieran para el adecuado funcionamiento de la 

demarcación. 

• Coordinar y controlar la existencia de materiales, herramientas, personal, maquinaria y 

equipo, localizados en los campamentos dependientes de la Subdirección de Mantenimiento 

Menor a fin de optimizar el uso racional de los mismos. 



• Mantener abiertos los canales de comunicación y coordinación con otras áreas de la 

Delegación y del Gobierno Central, con la finalidad de garantizar el buen desempeño de 

esta Subdirección. 

• Analizar los reportes de avance y girar instrucciones a fin de optimizar los servicios. 

La Subdirección de Mantenimiento Menor, adicionalmente cuenta con 3 Enlaces “A”, con 

funciones generales 
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